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Manifestaciones 
:Económicas y .materiales 

DEL ESTADO DE HIDALGO. 

III. 
La admini8tracióa del Sr. Gral Rafael Cravioto, 

que con aplauso desempeña el gO'bierao de una tnn 
importante entidad federativa como lo es el Esta

. do de Hidalgo, Re encuentra envuelta P;n eRa pers-
f,ectiva bonancible, que form~ el co1menzo de la 
felicidad de loR pueblo11 que viven en el concur~o 
dt' I~ idea y del trab~jo, y para ese a11pcct1> llevado 
ll co!!to de mil sac1;_ificio11, han o~ciado inteli~11· 
ciaa que en el terreno de la polit.1ca.y ~e la duc1!· 
sión han probado su energfa y patnotlsmo, rn6v1-
les nceesari><imo11 para la conquU.ta de la verdadera 

_ libertad y del apogeo de lu nacione'!-
El equilibrio y el adelanto ea debido en muchC> 

al genio progrc11ista de Jos gobernantell .Y el Esta
do de Hidalgo que cuenta cr,11 uno, ejemplo .de 
1aborio11idad,,patriofünio y honradez, ha quendo 
llevar siempre á Ja circunricripción cncomend~da 
111. 11u cuidado por el voto popular, por ese ramrno 
que en un t.icmpo r"corrió la At~n&R y la Roma 
de los adelantos antiguos. 

La parte economica qne tanto interé11 tiene en 
una administración pública. 1 que cuent~ muchas 
dificultades propias á su deheado maneJo, no he.y 
me que confesar que puede servir de ejemplo ll 
to. demll11 Estados de lt Federación, porque se ha 

• 

cuidado eficazmente de dieta.r disposiciones finan
cieras que tanto el Sr. Gral Cravioto como las co· 

. misiones nombradas al efecto y la Legislatura res
pectiva, han estudiado con el tacto y madurez que 
merecen, pues ellas en parte encarnan el equili
brio del comercio, el libre cambio de los efectos, 
las transacciones mineras, las cconomias y el cau
dal público que á toda costa debe de guardar 
siempre en un pais el movimiento relativo á las 
necesidades wmunes que irremisiblemente requie-

• 

re 1111 poder constituido. . 
Esas dispo~iciones financieras dictadas y estu

diadab d'ebidamente, forman la riqueza pública y 
el engrandecimiento de un pais que vé favoreci
das sus transacciones, protegidas sus industrias y 
alentadas para Ja fuers& del trabajo, aublime 
-creación que lleva en s( el engrandecimiento y el 
bienestar de todas las comunidades sociale11, em
puje poderoso para el adelanto art.fstico é indus-

No ay un p - - ' 
del Estado de Hidalgo, porque a Ji se tra •Ja para 
que el comercio adquiera. toda.a las garai;itiaa q11e 
nrcesita para 1111 ensanche, p~ra que la i~ea y el 
movimiento intelectual adqu1er!ln el meJor per
fecciona.micnt.o, para que la scgnidad pública sea 
un hecho y para que se levanten edificio11, puente•, 
canales y par911es ele recri:o; to~o por cierto bien 
útil y nece11ano para la 11at1sfacc1ón máa co~pleta 

. de 101 habitantes que bw1can todo lo apropiado á 
mantener Ja mayor comodidad posi~lo y á ha~r 
más grata la exiatencin. que por el cielo lea ha 11-
do concedida. . 

Todo esto que ap1111tamos, es una verdad 1n
conte1table que nunr.a podrán negar loa que de
sean aunque en vauo, el descré~to de la 111lbia ad· 
mi11iRtraci6n del Geuural Orav1oto, porque palpan 
y ven tanto adelanto, que la nación y que la 
pre1111a en gener11l aplauden con mauifüstacionea 
espont.á.nelUl. No 011 la ~ulaci611 ni el producto del 
.. ervili1mo lo que obliga á alabar esua a~tua tan 
dignos y· eeo11 esfuunroa tau nobles qmr lJelle que 
recoger forzoi.amoute ~n .111111 páginaa la hi11tnr~ de 
etito pai11 sino la co11v1cció11 profunda q .. e ex18te, 
de 1¡ue el Estado de Hidalgo recorre 080 camino 
de dulce pl'Ollpcridad, c¡~c tanto bitonest!"' propor
ciona t\ 1011 pueblos nacientes que de11p1erta11 del 
letargo de la e<luC&C'ión antigua, pua vivir la mo-1 

derna que todo lo e11gra11dece, todo lo fortifica y 
eleva. 

; 
~. ¡ I 
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No son vanoi! los ideales de la democracia ~n el 
Estado de Hidalgo; los resultados se tienen en ese 
tráfico, en esas libertades y en esas1 garantías que · -
allí se disfrutan; el trabajo también es una prueba 
muy convincente de que se obedecen eeos ideales 
y ese elemento de vida material, e~ labaro de las 
·creencias de los habitantes de esa entidad; y en 
efecto, el radio qne abraza esa circunacripción ali
mentan todas loa industrias y acoge cariño:iamente 

. el planteamiento de las paralelas de acero aobre 
_ las que vuelan los gigantes de la fama y del pro

greso, conduciendo los productos necesarios para 
la existencia y que enr iquecen la propiedad ya pú
blica y ya particular de un paÍ.<1, 

Para todo esto también ha fijado sus miradas 
el hábil primer magistrad¡) del Estado de Hidnl· 
go, que siempre lucha entre la actividad inheren
te á su carácter, como gobernador y como caba~ 
llcro. 

,....... Complace en extremo el eetado bonancible de 
la situación económica y material de tan progre
·aista ei.tidad federativa y puede muy bien augu
rarse (jUe ella en lit. federación mexicana forma 
uno de los primero11 elementos de riqueza, de pa
triotismo y de actividad. 

Pa1a concluir repetiremos, que nuestros deseos 
1iempre han sido y serán que la República .Mexi· 
cana progrese'en todos sentidos, pero á este mo
vimient..o deben de contribuir lGS soberanías loca
les á cuyo íre(\te sin dud., por sus adelantos se 
encuentra el dilatado, rico y progresista Estado de 
Hidalgo. 

• • • 
_-_ - Loa anteriore1 concept.>I pertenecen al iluatra· 

do 11Correo Espafioln que e11ponU.neamente ha 
· tomado á su cargo la dificil pero noble tarea de, 

en seeudos artfoulos, dará conocer, tal ~ual es 
. hoy, la verdl\dera situación de e11ta creciente en

- tidad del país encomendada al Sr. General Rafael 
0rL"lioto,....._~~--~~~-

~~-;:::::---:::: ======================z=-
SUCESOS. 

SE MULTIPLICAN. 

Ajustándose en todo ' los deseos del act~al 
encarga!io del Poder Ejecutivo, las autoridades 
del Estado no del!cansan de impulsar la instrucei6n. 
En estos últim?.'I días han qiiedado a.biertas al 
eervicio público la escuela de r:iños de la fracción 
de 11 Agua Fria .. del mn nicipio de J acala. En Chil-

. cuautla 11e abrió un establecimiento de Instrucción 
. . primaria bajo la dirección de la Señorita Cruz 

Olguin, cuya enseñanza 118J'' gratuita. 

MINERIA. 

La Dipntaeión de minería de ec:ta cind11d, en todo .... 
el meA de Febrero del corriente año, recibió y tra
mitó loa aiguientea denunciot1:,De minas nuevas 
de m~tal de plata, en Pachuca cuatro, en el Mine
ral d;el Monte cinco, en Atotonilco ol Grande .ios 
y ·en el Arenal uno: de mina11 abandonadas d~ 

.. plata, en Pachuca uno y en el Mineral del Monte 
" 'toa: ~ d~maeiaR de miuaa, en Pachttca tres y ev 

•l ll1e~l del Chico uno: de aguu para boneficio, 
en ~l llmeral del Chico uno y en Huasca uno: de 
hacnenda y aguu pua beneficio, en Atotonilco el 
Grande uno.:-\Total 22 denuncios. _ 

· Dió asimismo las siguientes posesiones.~l Sr 
· Cristóbal Ludlow de aguaa para la hacienda de 
beneficio San Diego: á la compañia de Santa 
Rosalia y anexas, dé rectificacion de perteneñcias 
en las minas de plata V ergara y La Colorada; á la 
compañia _de la Investigadora, de aguas para be
neficio: al Sr. Miguel Mancera y cou1pl\ñia, de 
la mina Alianza y e.le la mitad de las .demasías _ 
contiguas: á. los representantes ~e la!! m1?as Con
cordia y Amistad, de la otra mitad de dichas de
masías· y á los representantes de las minas Amis
tad y Santa Gertrudis nue•a, de otras demasíu 
coliorlantes con Ja mina El Refugio.= Las cuatro 
primeras posesiones tuvieron lugar en el Mineral 
del Chico, y las tres últimas en éste. 

PROFESORA. 

Prévio el ed.men que com!sponde sustentado 
en el Instituto Literario; Ja Srita. E.qther Gonzá-• 
lez, de la ciudad de Tulancingo, ha r~cibi~o títul!> 
para ejercer como proíe~ora de instrucc16n pn
maria. 

CONFERENCIAS. • 
• 

Desde fines del presente mes comenzarán las 
conferencias entre los alumno!\ clcl Instituto Lite
rario. · 

Esas conferencias, á juicio del Sr. Director-de 
aquel plantel, cooperan' mucho al adelant.o. de los 
estudiantes pues que con ellas se les Pst1mula a 

• bnen aprovechamiento. 

PENSION. 

El Alumno del Instituto Literario Don Je1m 
Alvares, habiendo terminado sus e11tudioa de in
genierfa en aquerC!'ltablecimiento, pensionado p . 
el 2'obierno pasa á perfeccionarlos en la Es1.mel~ 
Práctica de Mina." que dependiente del gobierno 
00 .. _ .., ... 1 "'" :'°'"'\\"' ..,,,~ .. u\.:l:lua en eslia ciudad. 

UTILES. 

Se v' '- proveer á la dase de dibujo lineal, to
pográfico, arquitectónico y de máquinas que se da 
en el ln11titnto Literario, de todos los útiles que 
necuita según la !i!lta que ha presentado el pro· 
fesor de ella Sr, D. T"oclomiro Lugo. 

LA INFLUENZA. 

En loa distritos de Metztitlán y Zacualtipmt SE'! ' 
1ia preaenttdo la influenza cau11an<lo est1agos y 
. ª~""!lando. á lM poblacionea. En los pue~los de 
J1hu1co, Piro\ y Tabl6n, djce el Jefe polit1co del 
citado Ketztitlán, hay . mucha gente poetrada en 
e! lecho del dolor, regiatr,ndose ya variaa defllD:, 
01onea 4 causa de la epidemia. En Et.utayatla 
ven las C&!a& sin geute por haber en unas állecid 
1 en otras buido aut habitantes. Todos loa pr 
de Ju cárcelea de Hebtitlán y Zacualtipán 

· en!'11entran atacadoe, Jlegando á veinte los 
pnmer punto. . . . · · 

En vista de tan a8ictiva situacicSn, el ' 
por pronta providencia ha en'riadn un m 
auxilie á los enfermos, porque en aquellu po 
ciones ·no hay persona que ejerza la m • 
por lo mismo que pueda conten~r loa a 
la epidemia. · . · 

Las autoridades prestan sus servicloa 
asiduidad á Ja clase meneateroaa. '" 
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VISITA. 
Por 6rden del Sr. Gobernador el Visitador de 

Jefaturas desde el sábado último se encuentra 
practicando visita á la del Distrito de Atotoniko. 

MAGISTRADO. 

La H. Legislatura, haciendo uso de la autoriza- · 
ci6n que le conceden el art. 39 fracción II de la 
Con~titución local, y el 94 de la l~y número 355 
de 20 de Abril de J 880, ha expedido ,un decretl9 
cuyo artítulo único dice: 

11El! 2.° Magi11trado suplcnt• del Tribunal. Su
perior de Ju11ticia del Estado, el c. Lic. Miguel 
Mancera de San Vicente.u · 

JEFE DE POLICIA, 

La Jefatura política del di~tri.to de Zacualtipán 
ha nombrado Jefe de policía del Distrito al Sr. 
Guillermo Campos. • 

DESERTORES. 

~ El lúnes último estando en servicio, se fugaron 
d02 soldados de la fuerza del Estado que se en
cuentra de destacamento en la plaza de Zimapán. 
Ya queda abierto el proceso respectivo contra 

•esos deaertores. · 
HA VUELTO. 

Terminada una licencia que se conceJi6 al Jefe 
político del distrito de Huejutla, ha vuelto al des
empeño de su encargo. 

- CUENTA CON OTRA MAS. 

r Recordarán los lectores del 11Peri6dico Oficial11 
que en la inauguración de la. máquina de la mina 
uLa Dificultad,, en el Mineral del- Monte el Sr. 

. Gobernador ofreció á aquel vecindario aumentar 
el n'Ómero -de las el'lcnelas pública.'!. PuP.s bien, 

- cumpliendo tal promesa ha de.do ya su aprobación 
,¡,,¡_ para que allí se abra una nueva escuela de niftas. 

·· : ÓRATITUD. 
E\ vecindario de Metztit n po 

Sr. Jefe poUt;co de aquel distrito, hace presente 
su gi-atitud h6.cia el Sr. Gobernador por haber en
viado el médico, de que ya. en otra parte h11oblamos, 
para auxiliar á loa atacados· de influenza. 

MEJORAS. 

Avisa e\ Sr. Jefe político de 'l'ula que en aqne~ 
lla villa se han cmpedraJo 2,242 metros cuadra
dos en el piso de las calle&; se han embaldoB&do 
47 metro1; se plantaron 183 fre8n011 y arreglado 
datnuevo la nomcnclatur& de las calles. 

ZARZUELA. 

J,a. empre11a de la compañía de Zarzuela que 
trabaja en e11ta ciudad, 11igue ¡10niendo en escena 
obn11 deaconocidaa de la Rociedad pachuquef\a, y 
percibiendo la 111bvunción uignada por el Señor 
Gobernador .. 

DISCURSO pronanci.ado po1· el BT. Gobe,.nadof' 
al abri1•se el ürcti• 27e1iodo de suion1111 ordi
naria.R de la XI LP.f]ililatu1·a con4titudanal 
delEetado. 

(CONCI.UYB) , 
La. contribución aobro dispou11&11, no et1 de laa 

U4t se ptreden 1ujetar tt cálculo 110guro, ni do las 
oon.tribllyan activanumte a\ 1101te:nimiento do 
pe~ .. del Gobierno. 

. . 
• 

Según datos ofici~les, ha aum~ntado en algo 
para el año econ6m1co act1!al: el p¡oducto d.e la 
contrihuci6n sobre estable~imteutos mercantiles, 
industriales y de préstamo •. á tit•1\o de las mayo
re11 tre.maccioncs mercantiles, producto del au
mento do poblaci6n, de la seguridad que se im
parte á las personll! .Y 11uR intereses, d~ l~ equidad 
en los impuestoa y en el de11envolv11mento que 
van adq111riendo las industrias explotables de 
nuestras variadas zo1111.11. 

La contribuci6n á. efectos nacionales y extran
jeros, se eq11ipara en aumento al derecho de pa
tente relativamente, y reconoce, además de las 
ca11s~q indicadas, 11. la vigilancia de los agentes 
fücalea, á la consideraci6n con que se trata á. los 
causantm1 y á la igualdad CQD que se procede en 
la designaci6n de cuotas, ein gravámenea-0neroeos 
ni vejacione!! injnstas 6 ilegales. . . • 

Los tituloe profe11ionales! q~1e ~e BUJ~tan á mím
ma cantidad, acusan muy ms1gniñcante producto, 
y no constituyen, en el presupuesto, un ramo de 
análisis econ6mico. 

Están, por lo tanto, en actividad, los imp11eatOI! 
decretado~ por V. Honorabilidad, y el Ejecutivo 
continuará. atendiéndolos con la preferencia que la , 
naturaleza de cada uno demande; aunqne en mu
chos casos, y cun fundamento del Decreto número 
517, ha creído y creé necesario, prudente y justo, 
hacer concesiones fü vorables á los causantes, amal
gama.das con los intereses del fisco. 

Por cuanto á egresos, cábeme la honra de hacer 
saber á. la H. Legislatura, que han sido cubiel'toa 
hasta hoy con toda regularidad los sueldo!! y pen-
siones de los servidore11 del Estado, así como 1011 
habere11 de las fuerzas de infantería y caba\\erla. 

Fuera de esos gastos de expre11a consignación, 
e\ Gobierno ha hecho uso de las partidas autorita
tival'I del pre1111pucsto, aprovechando el deaahogo, · 
de\ tcaoro y <iuyo ejercimo ha aido demandado ur
~ntemente por Ju tendercias de progreso y po-
111tivo adel&ntamiento en que ' una bn entrado 
los ueblos de esta entidad federativa. . · 

ñanza superior merece _es . 
bierno ha invertido con!nderab\es sumas, asi como 
en lai. reparaciones y dotaciones de las U1?e.as y 
Oficina.11 telegráficati; en la compra de mumc1o?e3 
de Guerra· compra de instrumentos pnra la Secci6n 
de Catast~o· en la reimpresión de leyes y decretos 
del Estadn- 'en haberea de fuerzas acciilentales; en 
reposición de la imprenta. compra de ~pos y com
posiura de prenllB.!I; en muebles y útiles para la 
mayoría de las Oficinas del E~tado; en nuev~ ~-
1\os para todo e\ Estado, y que e11tá.n para recibir
se; en la reparaci6n de la Antigua'! Nuev~ .~ 
de Cobierno; en subvencionc11 ~ van~ lfomc1p1oe . 

· para mejoras materiale11, a\ .A11.ilo Hidalgo; Y. ~ra 
e\ desazolve del rio do e11ta Ciuda<l; en anticipos 
a\ encargado dr. la• c11tát11a11 qne de~n coloc.-arae 
en e\ PBl'PO de la Reforma de la Capital de la ~
pública; en iiueldOR á emploacl?8 11~1pernumeranoa 
de varia11 Oficina11; en amorti~c16n d~ .algnnoa 
creditoa; en pag.> de gratific&010ll8H "' !l~ttadoree 
de J efatm·as P0Utica11 y Te10reriaa Mumcnpalel'I; y, 
en 11uma, en edificar 11n gran departamen~o,. au
iventar otro en el loeal q11e ocupa e\ pru1d10 del 
Estado dotándolo de ventana11 de flerro, y •'-
blecien'do a\11 doR grandea tallerea de herrería oon 
111~ fraguu y correr.pondientcs herramientu. Loe 
guto. que ae haco11, tienden ~ prepai:ar la Corma-
maci611 de 1101\ verdadera pcn1teuc1aria.. · 
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Tales son los trs\bajos ejecutados duranie el re· 

ceso de v~stras tareas, y la condición en que se 
eneuentrau los ramos todos de la administración· 
prometiéndome, que con vuestra poderosa ayuda1 

lo~raré dar cima á. los propósitos honrados que m~ 
animan en Cavordel Estado.-D1JE. 

DISOU RSO yronunciado po1· el Sr. Presidente 
de la H: Legúla.tura., en conteatación a.l del 
Br. Gobe1"nador del Esta.do, en la apertura del 
tercer perWdo de sesiones ordinarias. 

SEÑOR GOBERNADOR: 

Ajeno es y debe ser á la severidad prp
pia de un acto tan solemne como es el que 
simboliza la reanudación de los trabajos 
legislativos del pl'imer poder público del 
Estado, el descender, por qnien tiene la 
honra de llevar la voz, á la adulación, pa· 
ra encomiar la .conducta de una adminis
·tración honrad::a.. A los representantes de 
un pueblo numeroso~é ilustrado toca úni-
camente ·en el caso, escuchar sin preven
ción de ninguna especie, resef1as en quA el 
funcionacio encargado de llevar al terreno 
do la práctica sus disposiciones, dá. cuen· 
ta del uso que hJl. podido ó debido hacer 
de faculta.des conferidas por el ·poder su
premo. Qnedan de esta suerte aquellos, y 
por medio del oxámen de los hechos, en 
aptitui perfecta, para correJ(ir los efl'ores, 
1up\ir las deñcienciaa, decidir tas dificul
tl\deH, excogitnr los medios para el desa
rrollo de un bien entent.lido programa de 
gobierno, y pr0curar por esta selección, en 
una palabra, afianzar la paz, establecer el 
órden y seguridad, y con esto el bienestar ::=::;;;;=:;;;== • ft • • , ""'~·~vii.: J .u!wu uc ¿os c1uuada-
nos. · · 

Asf, J?Ues1 á esta H. Cátr.ara despues de 
haber 01do la relación notable que acaba.is 
de hacer de ka actos realizados día á día 
en _pró de la instrucción pública; en obse
quio d~ la pr~nta: ~ecta y expddita admi
n!strac1ón. de JUst1c1a; en bien de la hunia
mdad dohente; en prestigio del buen nom
bre .Y crédito del Estado; á esta Cámara, ·· 
repito, le bastaría contestar por mi con
ducto, de enterado con profunda satisfac. 
ción. 

Pero cuando ó. pequefias distancias de 
los lugares mismos en que los aconteci
mientos que narrais p~lp1tan,_y tienen que 
enaltecer vuestro gobierno, RO trata. de es
traviar la opinión pública; cuando el cri
minal, sujeto á In acción de la justicia, 
trata de encubiir su torpe conducta, exhi
biéndose como victima inocente de pasio
nes politicas; cuando la prensa mercena
ria, sin crédito y ·sin concepto honrado 
alguno, ee mueve á inspiración de resen
timientos de bastardo origen; necesario es 

1 • 

elevar UJl poco la voz y eruplear entónces 
las armas de que deben valerse antorida· 
des que tienen la conciencia. íntima del 
cumplimiento de4 su deber, y oponer á la 
diatriva E'.mponzoñnda las disp11siciones 
benéficas; á In negación sistemática, la hon
radez intachable; al insulto procaz, acto 
de justicia extricta. 

Para lo.!! habitante~ del Estado, que pre
sencian los hechos, que experimentan la 
acción firme y vigorosa clel gobierno, ex
cusado sería entrar en prolijas considera
ciones, pero para quienes se encuentran 
alejados de aquel, es preciso darles á co
nocer la situación, no solamente bonanci· 

, ble de nuestra entidad federativa, sino 
verdaderament"e flor ... ciente en que se en
cuentra, pudiendo decirse que ha entrado 
de lleno en l~ vfa de su completa regene
ración y progreso. 

La Legislatura aplaude, pues, calurosa· 
mente, vuestro significativo mensaje; y lo 
hace así, no porque se trate de un foncio- • 
nario que cuenta con sus mas exaltadas 
simpatías, sino porque así ejercA un acto 
de rigurosa justicia.: 

Los propósitos de la Cámara, preconce
bit.los al expedir cada una de las leyes á 
que haceis referencia, se han visto co1·0-
nados de éxito tal. queha sobrepujado sus 
mas gratas .esperanzas. 

En el corto período de tiempo que se 
fija desde la clausura de las últimas y re
cientes sesiones · extraordinarias del Coo--r --.......---... 

- greso, a la fecha, se ha dejado establecida. . 
la ºº"";An •=-\"><n·t1:1.n\.bi.-ma. U.e cat;u;tro y 
estadística' en los términos prevenidos por 
la ley, dotándola profusamente de todos 
los instrumentos y aparatos que sen nece
sarios al desempeflo de su cometido: han 
quedado organizadas en la Secretaría de 
Gobernación varias secciones, realamf'ln
tándolas hábil y rigurosamente, y ~stan<lo 
encargada una de ellas exclusivamente 
del interesante ramo de instrucción públi
ca: ª!l ha reconstruiclo la antigua ·~asa•de 
Gobierno, formando utilísimo departa
mento de la nueva, In que en relación con 
-todas sus oficinas se ha decorado como Jo 
exigía su categoría misma, invir·tiéndose 
sumas de no e,cnaa consideración. Han 
qu~dado nombrados diligentes inspectores 
de mstrucción pública, á quienes se han 
detnl!ado! con prudencia suma; facultad#! 
y obhgac1ones en atención á: su delicad 
ministerio, lo que ha dado como plan 
resultado, informes amplios y bien 
tados en pró de la instrucción de la ju 
tudo bjeto de la mas constante y 
solicitud del Gobierno: se han ab1 
numera.bles planteles de enseflanza . 
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7éndolo~ de los útiles necesarios: se han 
aumentado los sueldog de los profesores 
con el fin de atraer á los iniciados en los 
conocimientos de la pedagogía moderna: 
se han hecho grandes reparaciones en el 
Instituto Literario. Pero, iá qué seguir 
e!lumerando u~a á. tlna m~jpras dignas de 
smcero ancom10, s1 todos los días al du
dadano deJ Estado se le 610rprende con el 
advenimi~nto de otras? 

Y si á esto se agrega, que en el ramo de 
hacienda se ha efectuado una verdadera 

. revolución, dejando cubiertos todos los 
crédit?s, pagados todos los empleados, y 
d~pos1tados regulares fondos pnra acudir 
á cualquiera emergancia, hay que conve
nir ~n que en los actos todos de la admi
nistración pública, preside la honradez la 
experiencia de los negocios y el lauhable -
deseo de elevar al Estado á una envidia
ble altura. 

·En vista de lo expuesto, la Cámara os 
lelieita, C. Gobernador, y felicita á los pue
blos de Hidalgo, quienes tienen que espe· 
rar muchú aún, de una voluntad sostenida 
que se preocupa altamente ele cumplir so
lemnes ofertas hechas al empu.ñar el timón 
de Ja nave del Estado; y por su parte está 
pronta á secund1tr tan patrióticos esfuer
zos en la órbita ~le sus facnltadcs, pr<'pa
rando así el camrno á quienes mas tarde 
Ja constituyan. Que nuestro lema sea Jwn-
radez, Jaboriosi1lnd y amor sin Hmites pa-

~ · .. ra Jos pueblos de Hidalgo. 

... 
R.AF.AELCRAVJOTO, Gobeniad01·Con1-

titucional dél Estado de Jlida~qo, á sus 
_ /iJ,/Jita-ntes, sabed: 

Que por la Secretaria de Estado y del Despacho 
' de.fomento, Colonizaci6n, Industria y Comercio, 

ee me ha dirigido el decreto: que sigue: 

11PORFIRIO DIAZ, P1·esi<Unte Constitucional 
tk los Estados Unido8 Alexicanos, d. 8'U8 ha,IYi,. 
la?¡tes, sabed: 

0 Q11e en uso de la au torizaci6t1 que concede al 
Ejecutivo la ley de 3 de Junio del corricn~te año, 
ho t&nido '}>ien aprobar el siguiente 

~ ºº '!BA'!O 
CELEBRADO entre· el O. Geoeral Oárloa Pache· 

ca, Secretario de Es~o y del Despacho de 
Fomento en representación del Ejecutivo de la 
l!ni6n, y _loa ~udadanos Geceral Oer6niµlo Tre. 
wilo 1 Licenctodo Emeterio de la Garza, repre· 

sentantes de la Compañía del Ferrocarril de 
Monterc:r al Oo1~o ~exicano uThe Monterey 
and M:ex1can Onlf Ra.1lroacl-Company,11 y conce· -
sionarios del Ferrocarri~, que partiendo de un 
punto conveniente entre las estaciones del Ba
jan y el J a.ral, del Ferrocarril Internacional Me· · 
xicano, llegue á lo. referida. ciudad de Monterey; 
refundiendo en uno. sola Ja.q concesiones relati· ~ 
. vas á dichos ferrocarriles, fechas 10 de N oviem· 

.. bre de 1887, 18 de Agosto de 1888 y 3 de Junio' 
del corriente año, y cuyas concc!liones se regirán 
en lo suceRivo y 'luedarán sujetas á Iás e~tipu· 
lacrones siguientes: 

CAPITULO l. 

DEL PERMISO, TIU.YECTO Y PLAZO PARA 

EL ESTABLECIMIENTO DE LAS VI.AS FÉRREAS. -

-,. 
Art. l.• Se autoriza á la Compañía del Ferro

carril de Monterey al Golfo Mexicano 11The Mon
terey and Mexican Oulf Railroad Company,11 re
presentada por los ciudadanos General Ger6nimo 
Treviño y Lic. Emcterio de la Garza, para cons
truir por su cuenta 6 por la de otra Compañfa ~ 
compañías que al efecto organice, y para explotar 
de la mjsma manera, durante noventa y nneve 
años, lnR siguientes lineas de ferro~arril con su te
légrafo ó teléfono correspondiente para el senicio 
exclusivo del ferrocarril: 

l. De la ciudad de Monterey, capital del Est!l.do 
de Nuevo Leon, al puerto de Tampico, 6 á un pnn· 
to de la Laguna Madre en el Estado de Tamo.uli
pn"", y que se denominará 11 Ferrocarril de Monte
rey al Golfo Mexicano." 

II. Del punto que se juzgue más conveniente, 
entre lus estaciones de Bajan y el Jara\, del Ferro· . 
carril luteroacioual Mexicano con a roba.e· _ 

réy, para entrone.ar c~n l~ primera Hne~ 
Art,. 2.0 El trazo que deberán ."e~m! las v{as 

aerá el que conforme á. los reconoc1m1entos que se 
practiquen y apruebe la Secretaria de Fomento. 
aparezca aer el l_llás conveniente para poner en 
comunicaci6n loe puntos mencionados. 

Art. 3.º La Empresa continuará. á sus expcnAas 
los reconocimientos necesarios para determinar el 
trazo de las líneas; y ántes de comenzar los traba: 
jos de construcci6n remitirá. á. la Secretaria de 

- FomentO para su e:xámen, dos copia." de los mapas 
de reconocimiento y de loa planos del trazo de! 
camino, á. fin de que una de ellas se devuelva con 
la nota de haber sido 6 no aprpbadn., y la otra, con 
igual anot~i6n, se conserve en los archivos de la 
Secretaria. 

-Art. 4. 0 Se asociará á cada una de la.~ secciones 
de ingenier'lS 'le11tinadas á. los reconocimientos y 
trazos, un perito que nombrará el Ejecutivo, y 
c\lya remnne1·aci6n, no excediendo de tre!'cientos 
pesos mensualeR pc.r el tieu: po que duren los tra· 
bajos, será pagada por la EmpTc.~a. \a cual, con 
quince días de anticipaci6n, dará. aviso '- la Secre .. 
taña de Fomento del tiempo y lugar en que hayan 
de comenzarse loa estudios del terreno. 

Art. 5.0 La exactitud de los mapas y planos que 
hayan de someterse á. la aprobación del Ejecutivo 
ae~ certificada por los peritos que ' au nombre, 
hayan intervenido en el levantamiento. 

Art. 6.º ~ ausencia de loa peritos que baya de 
nombrar el Ejecutivo para el levantamiento de loa · 
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planos Y mapSR, no Será motivo para demorar los 
trabajos ni para considera1los incompletos. 

Art. 7.0 El reconocimiento de las líneas, previa 
Ja presentación de los planos expresados en 1:1 ar
ticulo 3.'', se hará por secciones de veinticinco ki
lóinetros, que gradualmente 11e irán sometiendo á. 
la.aprobación de _la Secretaría de Fomento, sin 
pt!rjnicio de que s1 á la Empresa le conviniere, 
pueda presentar el plano del trazo de tocia la vía; 
6 áe seccione~ mayore.'! de veinticinco kilómetros. 

Si la Empre.9a pretendiese hacer alguna modi
ñcaci6n en lol'i trazos ya aprobado!!, se observarán 
con reepecto á ella las mismas prevenciones que 
para el t~&1Jo general! . • 

Art. 8. Lo11 trab&JOS de construcción continua
rán con actividad, previa la aprohación de los 
planos y salvo impedimento de fuerza mayor de
bienrfo quedar terminadas ambas lfoeas, a.'!f ~orno 
la telegráfica 6 telef6nica para el se .. vicio del 
ferror.arril, dentro del t.érmino de diez años, cou
t.ados deRde la promulgaci6n de este Contrato. 

· Art. 9.0 Dichos trabajos podrán igualmente 
emprendene por cualquier otro punto 6 puntos 
que se crean más convenientes de las lineas á qne ' 
se refiere e.~te Contrato, previa aprobaci6u de la 
Secretaria de Fomento. 

Art. 10. Los plazos que se fijan en el presente 
Contrato, á. ménoa de referirse á c.tra época de~ 
terminada, comenzarán á contarse desde la focha 
de la rromulga.ci6n do este Contrato. 

Art. 11. La Compai\(a queda oblipda á 11eg11ir 
e'iltrogando cada afio ochenta kilpmetroa, por lo 
ménoa, do vía r~rrea, pero do manera que las Ji. 
neas ' <¡ue ee refiere eete Contrato queden termi
nadae dentro de 101 dies aiifll que ae fijan en el 
artioulo 8.•, en el concepto de que respecto de la 

-nnea ' que se refiere la f'ncaidn 11 dol articulo .... • -· ~ • · -. -.t • ~ ·.'hnnnrit la Rtiliii!ilción qne 
co1re11ponda 4 ciento c1neo .aw~....,=--- - ~~·· 
do dicha línea fuere de mayD11 exten~ión. 

Art.. 12. ·m ferrocarril será de construcci6n s6-
lida, e11tará provisto de cantida(I 1111ficicnte de · 
fnaterial rodante para su pronta y eficaz e:rplota- -
~6n, y tendrá de~sitoa, talleres y estaciones en 
todru1 los lugarea en que füeren convenientes al 
~ntr.~R público y al de la Empresa, á juicio de sus 
mgen1eroa. 

Art. 18. Loa radioe de las curvas podrin redu
cil'l!e huta cien metroa, y el pellO de I011 rieles, 
que deberán SP.r de acero, ha11ta veintioelio ki16-
gramM por cada metro lineal; las pendienteá no 
pa..•rán de cuatro por ciento, el ancho de la vfa 
entre los bordea interiores de los riele11, aerá de un 
metro cuatrocientoll treinta y cinco milfmetro& 

El SP.rvicio se hará por tracción de vapnr. 

CAPITULO 11. 

AUXILIOS IUNTSTRADOS POR LA NACIÓN • 

. ' . Art. J.t. La Oompa.ñfa 6 compañfas que orga
·111ce, podrá import.11.r, libre de toda clase de dere
chns de importación 6 aduana, y de impue11tos, ya 
aean éstos federale11 6 locales, clurunte .Jiez años, 

· para la conatrucci6n, explotación, cnn11orvaoi6n y 
reparación de los fermcarrile11 y lfnm• tclegriticaa 
6 teleC6nica11 1 sn11 aeceMrios. los 11iguientea ar· 
tfculot1: 

.· ._Jfn.Urial fijo -para la ~ _ · 
"' ' Rielé., crampaR para vía., fl1Cl'C8fl 1 \ornilloa 

: 

- -
~para via,sille:tas ó cojinPtes, planchuelas •rectas 6 

de ángulo, cambios completos, señales para vía y 
crucero!!, 11apos durmientes de madera y metáli- ~ 
cos, puentes metálicos y de . m~dera completos 6 
en partes, maderá de construcc16n, edificios ó ca
sas de madera y fierrn para estaciones, armadas ó _ 
sin armar. -

Mate1ial rodante. .... . . 
Locomotora.'! de todas clases, t rucks para loco--· ~

motoras y nhiculos, ruedas motrices y ejes para • 
locomotoras chumaceras para ltJcomotoras y ve
hfoulrn1, res~rtcs y muelles para máquina.'l, chime· 
neas para máquinas, aventadores, aventadores para 
máquinas, pedestales para vehículos, faroles pa:oa - • 
el frente de las locomotoras, silbatos para locomo
toras, calderas completas, inyectores cornpletofr; 
cilindros completos, man6metros de agua para las 
calderas, hogares para las máquinas, tender& . 
completos. 

Material para tfUgrafo. 

Alambre de fierro y galvanizado, aisladores, 
post-es de madera y fierro, espigas y crucetas, ba
terías, aparatos t~legráficos y telefónicos. 

• . Wagones. 

- Oochel! para pasajeros, furgones, platarorma&r 
carros para conductores, carros para expresa, carros 
para correo, carro1. para equip.~jes, ruedas y ejes; 
chumaceras metálicas, carretilla.9, armones y ve· -
locírcdo!! para ferrocarril, frenos para locomotoru . 
1whfcal• ~...._ . --

• llesaa giratorias, Rr6aa para el aerricio de la 
línea, mi{qu1nas para clavar pitotea, tanques par•.<IP'I'•• 
'llgna, u.&M:ul100. · 

Los nrtfonlos anteriores IO!\ introducirán libre
mente las compañías re11pectivas, para el U!!O ex-· 
elusivo de lu vfas; pen> liJ111tjenuen 6 aplieuen 
á otros 1111os nlguno 6 algnnM de estos artículos, la 
Secretarla cle Hacienda erigirá el reintegro -de • 
e11to11· clerecho1, sin perjuicio de las demás penas 
que para el caso de contrabando e.'!tablecen las 
leyes. · - · · 

Por los demás materiales y efectos para los fe
rrocarrile11, no comprendidae en la lista anterior, 
el Gobierno abona1'' la Compañía ó compr.ñ(as 
la suma de treinta pesos annalea por cada kilóme· . 
tro que tengan en explotación, y por el mimmo 
período de diez y siete añn..'I, de que se habla en el 
párraCo primero de este artículo. 
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· de A-totoniloo el G~tinde, ·y la mina de San ~ilti>J1io am· 
-bu_aituadaa en el diatrito judicial de ~.\.totomlco el GrAn· 
· de, 1 también la mina de liurro llamad!\ de Santa Maria 
y situada en el distrito j11dici11l de ZMiinltipá.n 1irviondo 
de baae parl\ laa po1turaa, la oantidnd d~ cuarenta mil 
peaos en que dicho1 bienea fueron valorizados y aell.Aló 

· ·pa-ra laa almonedas l!is dill5 ocho, quince, y veintiolil\tro 
· del mea próximo de Marzo, aiondo la 1Utiwa oon c11lidad 

de remate, el que tendr~ 1u ve1•ifioati~ á. las onoe 1\e la 
· mañana del dfa mencionado. 

Ln qn~ se publica on cumplimiento de lo.p1'e0ept11ado 
po-r las leyea, p&l'A que 188 puraonl\8 q11e q11ierau hMer 
postura, ae presenten en el local deaignado paTa el rema
te, pudiendo tomar de los aut.>S que quedan de manifiea. 
to en la Secretar!!\ del J uz¡¡ado los datov 6 notioi1111 en 
ellos existent.ia. 

. · :M!Jxico, Enero80de1890·-D. Ortega y &vi.flóu, o. M. 
· oó'--3-.,2 

-~ Juzgado de 1 e instancia del distrito (\11. Atotoniloo el 
Grande.-.& de 11....-Un timbre de ro crntavoa.-Edioto . 
.._Rn la Sección primera de l0$ autos aobre intestAmen· 

• : b~a de la Sra. Maria de.loa Angeles Carre!" de Ualar, 
"Teema que fné de "la HM:1enda do uS:\ll Miguel R~¡tla,, 

_ jurisdicción del municipfo de R 11aaca de esta comprens16n, 
itl ciudMlano Lic. Rodolfo Isunza Juez de 1 '" instnnoia . 

' .: de este distrito que conoc.; de ellos, ha mandado por-au 
_ auto de fecha veintidoa de Enero del nño en curso, se 
,..-voque por edictn& que se fijj\rán.en los lugaaes públi
~ y además se p_ublicaTan por tres veces de diez en diez · 
días en los periódicos 110fieia1;; del Estado y 11Diario del · -

- Bogar" de la capital de la República á todas las peraonaa 
-: -4fúe ae crean con derecho á los bienes yacentes, ya como · 

herederos ó como acreedores, para que se presenten en 
-· este J11zg1tdo á ieducir sus derechos en el término de 
_ treinta -diRS contad03 desde la focha de la última publica

ción oñcial; apercibiéndolos que si no lo verifi<;an en el 
.:.. iérñiino indica4o, lea parará e! perjuicio ~ que hubiere 
-. lugar en derecho. · · ·· · -

Para loa efecW. legalea y en cumplimiento de lo man-
dado, se pnblic1t el presente. · . 

Atotoniloo el Grande Febrero 11 de 1890.-..Antonio 
Pérez Ramfrez, secretario. 

··- n e u ancin- · -
' - -Un timbre de 50 centavOL·:Almoneda.-·En el juicio · 

...... i.lj~~ .... ~- ~~9·~ el"Li6: ·11-anuel ~ como apo- : 
' derado de Dúñn JWaela Amador de Islas, contr~ D?n 

...- Angel Ialu, el Sr. J nez de prime1·a instancia del di1tnto 
·- uc Jorge Antonio Zamora, ha mandado 1e proce~a al 

• - · .:.... -ate 4e la caM número doa de la. calle de San M1.guel . 
-· 4le eata .Suclad 1 de loa enaere1 G11tente1 en la mmna 
- - el que Mindñ, 'll'eriflcativo el dia oohl) del enmmte 
~. - ·de Mano, ' 1u diez c1e la mafiana, sirviendo d~ bue 
- pira el remate, la cantidad de cuatro mil cuatroc1ento1 

4iez y ocho pelOB, cuarenta y trea centaToe por la. oau, 
'I trelcientoa ochenta ¡>1!8(11, poi· loe e~-· 10¡un loa 
avahioa reapectivoa; advirtiándoae qu~ 11 en la almoneda 
átada 110 hay ~ra legal, llfl ee¡u1~ lu almonedu 
~vu de liet.e en liete dfaa improrro¡ablea, con de
-th0ci6u de un dies por ciento, en cada una ee ellaa, haeta 
que )1&7& pultura t.pl 6 el acreedor ha¡a UIO d~ IU de-...,. ' 

.Ln qÚe u haee uber al ptiblioo, para que 1&1 perspnu 
. · ue oier&11 hacer postura, ocurran 11. ate Juzgado, don· 
~ ~te. miniatrarin laB in1tn1ocione1 que conaten de 

aatoa. ' 
Talancingo, Febrero 21 ele 18~.--Fellpe_ García, nota· 

n• pdblioo. ' 67 • 3 - a 

. . ·~ 

la Sra. María Roaario I1laba. Segundo. Esta Señora en
trcgari1 por lo tnnto al Señor Mejía dentro de loa oebo dfu 

· 1iguiente1 al en qtre eeta aentencia cauae ejecutoria y con· 
fom1e á 111 eeelitura de venta; Jaa doa piezaa que ocupa 
en la caaa qne ae ha neirado á. entregar, apercibida de 
lanzamiento ai no lo verifica 1 Tercero. Be condena á la 
misma aeflora biaba al pago de cuatro peaoa mel'lauile1 
oorreepondie11te1 á la épooa trascurrida deade el di;is de 
Agosto de mil ocliooientoa oohenta 1 siete hasta que haga 
11 pAgo, por rentas que han debido producir lav piezaa re· 
tenidas, 1iendo adem'8 por 1u,cuenta lu costa. de Ja 
i.n1t1moia. H!tg11e sabor notiftcándoao eata J'elolnci6n ¿ la 
de111Andada en la forma que previene el art, 1341í del Cí6d. 
de proa. oiv. Aal definitivamente juzgando lo decret6 y 
tlrmó el Sr. Juez 3 ° de 1 ,. in1tanoi1 ... Leonidea .Barran
co Pardo.--Je1u1 !!iln, N. P.11 

Y en oumplimiento de lo mandlldo pongo el preaente. 
Paob.uoa, 21 de Febrero de 1890. ·-·Jeau• Silva, N, P. 

66=3-3 
. J11zg11do· de 1 11 natancia de A~niloo el Gramla.-~ E. 

de H. ···Dos timbrea de 25 centavoa.--Cédula. ·- En loa 
autos ejeoutivo1 1eguido1 por la. Sra. Josefina. Fanre de 

. Fe,rg11&1on, oontra la testamentaria del Sr. Don Ariatec 
· Mairet, el Sr. Juez 3 o de lo Civil de la Ca.pita) de la Re

pública que conoce de ellos, en requiaitoria. que ae recibi6 
en eat<i Juzgado ha mandMlo ae -eonv.,quen poatorea para 
111 remate de loa bienea embargados, .consistentes en la 
Ferreria de Santa María 6 11Santelicea11 y la mina de San 

·:: .Antonio ubicados en eate diskito y en el de Zacualtipan 
la mina de fierro.llamada también de Santa Marfa; IM!ia

- ·!ando .1111ra. 11\8 almonedM la maiíatia de loa díaa oohoy 
·::- quince y veinticuatro del entrante mea de Marzo á. laa 

-once; y siendo la última con calidad de rematé para el 
que seryiril. de baae la cantidad de ($40 ,000) cuarenta. mil 

~-~ pesos en que han sido va.luadoe los bíenea embarga.doe. 
• -· Para conocimiento del público eipido la presente para 

que sea. publicada en el periódico 11 0ficial11 del Estado . 
Atotonilco el Grande; Febrero. 10 de 1890. ··Antonio 

· Pérez Ramirez, aecretario. 
58-3--3 

Felipe Garcfa, notario público.--Distrito de Tula.ncin· 
l(O.··Un t imbre de 50 centavos.--Convocatoria.'·El ciuda· 
dan o Lic. Jorge Antonio Zamora J uu in · · 
n inata.n · · os 1enea d .. 1 in-
estado de Don Bruno Mufloz, vecino que fuá del Ranc!1o 

. de Chaca!apa en el municipio de Cuautepec. de eate 111111-
- mlf distrito para qne 1e preaenten.11. ded1~c1T el que 101 · 

ui1ta en eate Juzgado en el juicio reepect1vo, dentro.del 
· ·urmino de treinta d\u que 1e oontarli.D d~e la.úliima 

publicación que 1e haga de este edicto de diez en diez dlu 
- . en el periódico 1106oial11 del E1tado. , • 
~ Y en cump imiento de lo mandado en el auto relativo, 

1111 publica el preaente 1ue aurtird. loe efe~oa leplee. 
. Tnlancingo, Febrero 17 .de 1890. ·-Flllipe García, nota-

rio ptiblico: ,;....,- 69 = 3-3 

Minería. 
Di utacion de uúneria de P~huoa.-;-:81 ciudadano~ · 

fael de Zarnaoona por la oomp4'flfa . av:iadora de la m111• 
San Teóftlo del Oyamel, ha denuno1ado con el nombre ~· 
San Rafael, una veta de metal de ]!lata qm1 oorre • 
Oriente Á •Poniente 1it11ada en el barrio de Texoantla del 
Mineral del Monte: al Poniente de potreru• _de Dolorea 
Valencia al Oriente del cerro de la m-, al Sor de pO
·W.roe d~ Guadalupe y Kligio A~en~ 1 al Neme de 1-
oua de Gatpar Valenoia.- El miamo '?'ºcladaoo Za~ 
na por la compaflia aviadora de 8an M1111el, ~ denunOI&· 
do una veta de metal de ~ta qne corre de On•?t*e' Po
nientb, iritnada ea el hamo de T~11&ntla d'!1 M1n-1 clel 
Monte, oonti¡na y al 81U' de la mma Sa11 lrb¡nel. 

El ciudadano Ricardo Paaooe ¡>Ol',la 00111paflfa o.-. 
Jenkin11, ha denunciado por abandono, ~ mma de ~·tal 
de plata Oorp111 Ohriati, id\oada en Wrnunoa del ll1a.ral 
del Monte, al None ele lu miDM ~ NioolM 1 M11da
lena, al Sur ele Graoi• Brown, al Oriente del Olavo 1 al 
Ponientedel llOOllYOD J'ruer-Kurcloch. . 

Loa oiudadanol Mauso, Dototeo, 01.rmen 1 Juan J'lo. 
· ru, han clenUJ1Cliaclo oon el nombre a. Poder. de Dioe1 

una mina ele pJ&-. llÜuada en Zerao de -. IDDleñl, aL. 
ort.enw c1e1 0tn0 de Ja Jora, 111 su de lOI nnohia, al· 
Ponien? del oeno pelo 7 ll Norte del pa.eblo de z--. 
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Ei ciud&dano Franciaco Be~andez por el Sr. Criat?bal 
Ludlow ha "denunciado la corriente de aguas denomma· 
da Doa ~guas, que se hall~ al Oriente do la pre~a clel pe•· 
cado en el Mineral del Chico, para llevarla '- dicha presa 
7 11proncharla en el beneficio de metales en la hacienda 
de San Diego. 

El Sr. Joe6 Straube por la compañía de F..aplritu San· 
to, ha denunciado con el nombre de El Salvador, una ve· 
ti de metal de plata que corre de Norte '-Sur, aitnadaen 
el Mineral del lloote, al Norte de la mina E1plritu San· 
&o 1 al Poniente de 8aJl Zennn. 

Lo. ciudadano• Rafael 7 Ricardo Louno, han denun· 
ciado una veta ele metal de plata 1ituada en el Mineral 

- del Monte, al Sur del rancho de Roario Valencia, al 
Norte del barrio de loa ocotilloa, al Oriente de la pre1a 
del barro y al Poniente de la min& San J ºª' de loa Dora· 
dol'91. 

Loa cit1dadano1 Felipe Ramos ' Ignacio Montenegro, 
han denunciado con el nombre de la Mejorada una Teta 
de metal de platA que corre de Oriente á.Poniente, iñtua-

~ da en cuesta blanca de Zerezo de este mineral, ~1 Sur de 
1i mi.na Santa Margarita, al Poniente del cerro Temaaca
lillo y mina de San Andrés el Rosario, al Norte d11 la mi
na San LllÍI y al Oriente de laa de Enaeiiama y Malin· 
cbe.-Denunciaron tambien con el nombre de LaF,, una 
veta de metal de plata que corre de Oriente á. Poniente, ' 

_ aituada en ..ltotonilco el Grande, al Nort.e de la rancherla , 
de 101 Ortiz, al Sur del rannho de Anaatasio Lazcant-, al 
Poniente de la montaña de Santiaguito y a.l Oriente de la 
n.ncherl& de loe Capnilnea . .-Denunciaron tambien un 111-

e&Ton a.nnturero y de deaagtie de doce kilómetro1 de lon
gitud y que con el rumbo de veinto ¡radua SurOeate, 
proyectan abrir en una barranca del rio de Amajac de 
Atotonilco el Grande cerca del pueblo de Ama.jac y '- 73& 
metro• a.bajo de eata cilldad, con el objeto de reconocer y 
uplotar laa vetAs del mineral de Sa.nta 'Roea del Arenal. 
-. Y denunciaron tambien por ca11aa de abandono, la ba.
oienda de ben11ficie de metales Santelice.1, aituada en Ato· 
tonilco el Ora.nde, oon 1111 agnaa y acoeducto, al Sur del •"" 
rio de Ama.jac y haoienu de S&nta Ana, al Norte del rio 

-- del Mineral del Chico 1 del acueducto, al Poniente del 
• BllClh on l"razer-M11rdooh 1 al Oriente de la. rancherla del 

::· ~ Pachuca, Febrero 23 de J.1>w .- ·~-~- _ , __ - "'~;~ 
. 61=3=1 

Diputa.Cion de minería de Pachuca..-El ciudadano Ri
cardo P111coe por la compdla. Jua.rez, ha. denunciado por 
sbandono, un tiro Tiejo que nombra El Encanto, a.bierto 

..: aobre -.eta de metal de pla.ta 1 aituado en el Min~ral del 
Monte, al Snr del camino para 'l'e:s.uantla, al Nurt.e del 
tiro Santa Cecilia, al Oriente del a.rrOyo dp Hui:10litla 1 
al Poniente d~ loa cerros Alto 1 el Viento. 

.81 oi11dadano Ignacio RoTalo por la compañfa de Pa
choca. 1 Real del Monte, ha denunciado, para Mrviaioe 
de lae baciandu de metalea San Miguel, San Antonio 1 
Regla. del 111unioip_io de Huaaca, la. a.gna. de los arro7oe 
que fortuM el de Regla. desde la 11.lida de la hacienda. de 
San Antonio y reunion· de loe arro¡oa aba.Jo de ella Jiaa. 
ta la toma de ngua. de la hacionda de Regla.. ' 

L.s oiudad11noa Antonio 1 Cipriano Fmwid .. , ban de 
.nunciado una cata antigua sobre veta de metal de plata, 
lituada en el l'diuoral del Monte, al Oriente de la mina 
du loa Arcoa, al Poniente de la 11g11a fria, al Sur do la 
mina la Abundancia y al Norto tle la aa.pil~ de San P• 
dro. -- ' ._ 

1
-_ El ei~dadano Ignacio ltovalo por la. co~paiiía de P• 
· chuca y Real del Monte, ha denunciado una veta de me

tal de pla.ta que corre de OJ.jente ' Poniente, aituadá en 
esto mineral, al Sur Este de la mina Dolores, al Norte de 
2 " Jea1111 Mu.ría y al Sur de San Ignacio. 

El 1eñor Roberto Brendel por la j1mta directivA de la 
mina Loa Pirineos, ha pedido rectjfica.cion de las pertw
nenoias de la. mina Andorra aituacla en el pueblo de Ze
rezo de este mirteral, contigua y al Sur E1te de la exp!-'8" 
aada mina LoR Pirineos, por habene observado que la veta 
tiene otro rumb~ y mayor echado que el consignado en 

_ tu J)ertene•OÍU con que ae dib últimamenté la posesión 
~~... . -

Paohuca., Mano 2de1890.-Ramon Rosales, Srio. '-
--· - 62-3-2 

JJiputacibn de minería. de Zimapart. -Estado de Hidal· 
go.-Arue.-Bl Sr. l'om1b P. Rowe originario de Ingla
terra 7 veclno del Mineral de la Bonanza, ma.yor de edad 
y de ejercicio minero, ante esta diputación de minería d• 
nunoi6' título de abandono la mina. a.ntigua nomb~d& 
uSa.n Francisco, .. situada al Oriente del punto oonomdo 
con el nombre de •Puerto Color&do,u a treinta metroe 

,· distante de la. caaa. del Sr. Vicente Romero, en terrenos 
· de Itatlasoo del municipio de la Bonanza. Su veta al pa
recer corre de Ori~nte a Poniente y produce metale1 de 
plata, plomo y oro. . 

Se hace saber al público para los efectos conaigmen\es. 
Zimapá.n, Febrero 2 ~e 1800 . .....,Neator Baaualdo.-.Je-

IUI ªª"antes, leCl'tltariO' • • 

5~3-3 , --- -
Diputa.ción de minería. de Zimap4n.-Eetado de~

go.,-AYiso.-El oilldadano Edmundo Goal y Mellet on· 
ginario 1 vecino de Meneo, minero y mayor de edad, 

~- ante eato. diputación de :oine~ ha denunciado '-título de 
caducidad con atTbglo ' frMción 111 del artículo ~ d~l 
C6digo de Minarla, el criadeTo irregular de Ant11DOD10 
nombrado 11Jo8' Garibaldi,, ubicado en cerro Pardo del 

~pana uindM, comp:renaión ~el municipio. de Tas· 
quillo de eH • cnadero ea el mqmo que 
llltimamente denunció el . ez pero que 
nd poeeaiond. 
> Se baoe Aber al público para loe efeotoa lell&lea. 

Zimap[n, Enero- llt ~ -B~ fJa.aual®.,......,-~._ 
~~Ull Ov..-ru,,~~" • 'UH'!Tetano. -

54'-3-2 

Diputaoión de miner1a. de Zim:i.pán - l!:stado de Hidal
go.-ATiao.-El ciudadano ~ Gaenra originario 
de Lqoe y ncino de eate mineral, mayor de eda.d 1 de 
ejeroicio minero, a.nta eata diputación de minería. denua· 
mó á iítulo de a.bandono conforme ' la. fraceióo segunda 
del Rtlculo •:1 del Código de minu, la antigua mina CO· 
nooida con el nombre de üLa, Carpintera... situada en el 
oerro de Claalma, terrenoe de ltatlasco del municipio de 

- la Bonanza de •lia jurildioción, en la. la.den que eeU 
frente de la baoiencla de fundición, oerca de la Tanda. que 

- oondnoe á la Mtigua mina de Cbalma con la oual colinda 
la que H denuncia por el rumbo del Oriente. 

Su veta a.l parecer corre de Oriente á Poniente 1 pro· 
·- dnoe metales de plomo y plata. Se ignora. el nomb¡e de 111 

dlümo pouedor. · 
Se bue •ber al pliblico para loe efecb conligui•n* 
Zima.pan, Febnro 2de1890 . .-Né'ator Baaualdo.-Je-

1119 Cervailtes, recretvio. • 
. 63-á-:"l 

.. AVISO AL PUBLICO. 
Los que suscriben hac(m saber por el pre~ente, que en su 

de agentes del Banco Nacion&il de México, recibirán y r.ambia ... 
. moneda que ~ebe amortizarse conforme á la ley dA;4: .de Ju 
· I ~89 y el Reglamento fecha 1 l de Diciembre del tl'8mo año . 

• ~ • • 1 ' -

MAQUIV AR y Cm1PÁ 
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